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Reglamento para prestación de
 Honorarios Profesionales
(Integrador  – Cliente)
La empresa   _____________________________  Número de Rif:  ______________, representada por ______________________________, denominada “Integrador ”, que a partir del momento  que le vende al Cliente  una o varias licencias de Productos de Software de la Marca DataPro®, se compromete a prestar servicios al Cliente estrictamente bajo las siguientes cláusulas.
Cláusula 1 –. El Integrador  le presenta al cliente un proyecto de implantación previamente evaluando las necesidades organizacionales del cliente y el alcance del proceso de automatización contenidos en el Concepto ERP de los productos DataPro®. Debido a que los sistemas DataPro® han sido creados para la gestión empresarial partiendo de la planificación de sus recursos, esto requiere de la asesoría del personal experto y entrenado del Integrador; por esta razón el Integrador  hace del conocimiento al cliente de la necesidad de someter a su empresa a un proceso de implantación contentiva de: Costos, actividades, fechas, horarios, asesores y logros hasta que la empresa inicie la generación de transacciones. Posteriormente; el Integrador  apoyara al cliente en la certificación de resultados: Fiscales, Contables y Financieros. Al culminar la fase de arranque, el Integrador  presentara propuesta económica de asesoría mensual contentiva de: Visitas, Actualizaciones de software, consultas telefónicas, asistencia remota, entre otras.  Para todos los casos, el Integrador  nombrara un director de proyectos que guiara el proceso de implantación y el cliente nombrará un encargado de implantación que se comunicará para todos los casos con el director del proyecto para transmitirle todo lo referente al funcionamiento de la empresa e interpretación: Contable. Laboral, Financiera y demás procesos propios de la empresa del cliente. En ningún momento el Integrador  dará interpretaciones contables, jurídicas, laborales, etc. Debido a que la labor del Integrador  está vinculada con el área computacional e informática según las exigencias de la empresa del cliente. 
Cláusula 2 –. Si el cliente no desea someterse a un proceso de implantación y usar el sistema bajo su propio criterio, el Integrador  en ningún momento asumirá reclamos por concepto de garantías por los resultados que el cliente considere incorrectos o funcionamiento del sistema desde su punto de vista. La garantía del los productos DataPro® adquiridos por el cliente están estipuladas en el contrato de licencia entregados al cliente por parte del Integrador. El cliente admite conocer que el proceso de implantación tiene también como parte de su objetivo garantizar que los resultados emitidos por el sistema se ajustan a su criterio o interpretación jurídica, laboral y tributaria.

Cláusula 3 –. Si el cliente no desea someterse a un proceso de implantación y requiere los servicios profesionales del Integrador, deberá llamar telefónicamente a la sede del Integrador  y solicitar el servicio de la manera más detallada posible, durante los días hábiles y el horario de: 8am, hasta las 12:am y 2:pm hasta las 6:pm.  El Integrador  no podrá garantizar tiempos de respuesta debido a que tiene todo su personal dedicado a atender aquellos clientes sometidos al proceso de implantación o póliza post-implantación. El Integrador  pasará propuesta económica de honorarios más gastos de transporte con su respectiva fecha posible de visita. Luego que el cliente apruebe la cotización el Integrador  garantizará la visita del personal experto en solucionar o dar respuesta a la solicitud del cliente.
Cláusula 4 –. Si el cliente ha sido sometido al proceso de implantación y posee póliza de asistencia post-implantación y requiere los servicios profesionales del Integrador  deberá someterse a las condiciones propias de la póliza post-implantación que tiene la ventaja de ser personalizada según las exigencias del cliente.

Cláusula 5 –. Toda solicitud de servicio debe ser exigida directamente en la sede del Integrador  a través de los números telefónicos (00000000000). En ningún momento el cliente deberá solicitar la visita u honorarios directamente al personal del Integrador  que está encargado de la asistencia  y prestación de servicios. Así mismo el cliente se compromete a no realizar llamadas a los teléfonos celulares o teléfonos privados del personal del Integrador, Debido a la exclusividad en sus labores profesionales en los demás clientes o evitar sanciones legales por conducir y usar sus teléfonos celulares.

Cláusula 6 –. Toda la prestación de Servios y honorarios que realice el Integrador  se realizará acatando todas las cláusulas del contrato de licencia del software de la Marca DataPro® adquirida por el cliente.
Cláusula 7 –. El Integrador  enviará al personal que considere necesario para la prestación de Servicios solicitados y aprobados por el cliente. Las condiciones e instrucciones que ejecutaré el personal del Integrador  están indicadas en un formulario de servicio emitido por el Integrador  y que el cliente deberá firmar su aceptación cuando el personal de servicio finalice sus actividades. Si el cliente no está conforme con el servicio prestado deberá indicarlo en el mismo formulario del servicio para que el Integrador  evalúe el caso y reconsidere la reposición o anulación del servicio.
Cláusula 8 –. Durante la prestación de servicios  que realiza el personal del Integrador, el cliente se compromete a no exigirle actividades diferentes a las indicadas por el Integrador. Si el cliente requiere un nuevo servicio deberá exigirlo al Integrador  según la cláusula numero tres (3) del presente reglamento. 

Cláusula 9 –. El Integrador  podrá presentar la factura de inmediato o cuando lo considere necesario del servicio prestado por el personal del Integrador  y avalado por el formulario de servicio aceptado y firmado por el cliente. La condición de pago para todos los casos es “Estricto Contado” y el Integrador  podrá considerar el día de pago que el cliente estipule.  El cliente podrá ser negado de ser asistido en un siguiente requerimiento de servicio si posee facturas pendientes por pagar a cuenta del Integrador.
Cláusula 10 –. Garantías del Servicio. Si el cliente formula alguna inconformidad del servicio prestado, facturado y pagado. El Integrador  evaluará el caso para calificar si es rechazado o procedente según la actividad del servicio prestado. El Integrador  sólo dará garantía por el servicio de las siguientes actividades: Programación, Diseño de Reportes e Instalación del Sistema. No está sujeto a garantía los servicios de: Asesoría, Entrenamiento y Administración de Bases de datos.

Cláusula 11 –. Limites del Servicio. El Integrador  presta servicios de honorarios principalmente en el funcionamiento de los productos de marca DataPro® y tecnologías vinculadas con los productos de esta marca, tales como: Servidores de Bases de Datos, Servidor de Redes, Sistemas Operativos, diseñador de Reportes “Cristal Report”. En ningún momento el personal del Integrador  dará instrucciones o asesoría en el uso de estas herramientas al personal del cliente o terceros técnicos contratados del Cliente. Si el cliente requiere los servicios del Integrador  sobre estos productos deberá solicitarlo según la cláusula tres del presente reglamento.
Cláusula 12 –. Bases de Datos. Todos los productos de la marca DataPro®, están diseñados bajo la tecnología cliente/Servidor. Lo cual requiere de una base de datos instalada previamente según la documentación técnica del sistema y versiones recomendadas. Si el cliente desea mudar los datos de un servidor hacia otro servidor o recuperar los datos de un respaldo creado por el cliente. Deberá contratar exclusivamente al Integrador  según la cláusula tres (3) del presente reglamento. En ningún momento el Integrador  indicará instrucciones por cualquier vía para que el cliente o técnico lo realice por su cuenta. El Integrador  podrá prestar servicios de entrenamiento al personal técnico del cliente para transmitirle su experiencia sobre la instalación y administración de Bases de datos de tecnología cliente/servidor.
Cláusula 13 –. Los Servicios de Programación y diseño de reportes son prestados bajo previa documentación y cotización presentada por el Integrador  y  contentiva de los honorarios por concepto de  programación más las horas empleadas para la instalación de las adaptaciones y capacitación del personal del cliente. El Integrador  desarrolla las adaptaciones en sus instalaciones y en ningún momento el Integrador  se compromete a realizar labores de adaptaciones en las instalaciones del cliente. El cliente se compromete a solicitar estos servicios bajo la cláusula del presente reglamento y bajo la supervisión del líder de proyectos del Integrador  y nunca deberá solicitarlo al personal técnico debido a los cumplimientos formales, tributarios y contables que debe contener toda transacción o informe generado a través del sistema.  Todas las adaptaciones creadas por el Integrador  son propiedad del cliente y por lo tanto quedan instaladas en sus equipos de trabajo, es responsabilidad del cliente la custodia de todas las instalaciones ya que el Integrador  no se compromete a realizar o resguardar copias de seguridad de las adaptaciones desarrolladas.
Garantías del Servicio

Cláusula 14 – No se garantiza en ningún caso la operatividad continua del sistema puesto que las instalaciones de red están basadas en productos que no fabricamos ni desarrollamos. En los casos en que se presenten incompatibilidades o problemas irresolubles, EL INTEGRADOR  propondrá alternativas similares si es posible. Las garantías no cubren averías producidas por un manejo inadecuado, caso fortuito, introducción errónea de datos, desconocimiento del software o causas de fuerza mayor: incendio, inundaciones, fallas eléctricas, etc. 
Cláusula 15 – No se cubrirán los problemas derivados de otro software instalados, aunque este haya sido instalado y suministrado por EL INTEGRADOR. 
Cláusula 16 – EL INTEGRADOR  instaura una garantía de 30 días a partir de la prestación de los servicios, siempre que no sucedan los casos anteriormente citados.

Cláusula 17 -  En los casos en que sea requerido el servicio por parte de EL CLIENTE y los problemas resulten ser de otra índole (normalmente de Software, Alimentación incorrecta o condiciones climáticas inadecuadas, etc.), EL INTEGRADOR  facturará los servicios prestados. Tanto las consultas telefónicas como las remotas son servicios prestados por EL INTEGRADOR al ELCLIENTE que halla adquirido dichos servicios
Cláusula 18 – El Contrato de Licenciamiento se entregará en un plazo no mayor de cuarenta y cinto (45)  días posteriores a su cancelación; durante este período la empresa esta comprometida a iniciar el proceso de implantación.

Información Confidencial

Cláusula 19 – Cada una de las partes guardará en depósito, y no revelará a ningún tercero la información confidencial de la otra. Por Información Confidencial se entiende información relacionada con investigaciones, desarrollos, secretos empresariales o asuntos de negocios, excluyéndose aquella que sea del dominio público o fácilmente averiguable por terceras partes sin especiales habilidades en el diseño y programación de sistemas informáticos.
Cláusula 20 – En caso de inconformidad por parte de EL CLIENTE sobre el servicio recibido, ambas partes deberán realizar y enviar un informe detallado de los procesos culminados al igual que de los contratiempos ocurridos durante el período de implantación; este informe deberá llegar a DataPro®® Casa Matriz para que éste tome el caso y pueda dar la solución adecuada, la cual puede contemplar, cancelación de honorarios y la asignación de un nuevo INTEGRADOR.
Términos económicos

Cláusula 21 -. Si durante la ejecución  del trabajo se estima la necesidad de incrementar las horas previamente establecidas, El Integrador deberá generar nueva cotización y solicitar aprobación de El Cliente.

Cláusula 22 -. Está negada la posibilidad de aceptar como condición del cumplimiento del pago, la ejecución de una nueva solicitud de servicio. 

Cláusula 23-.  El Integrador podrá aplicar en sus tarifas de servicios el recargo más gastos de traslado que considere necesario, por concepto de servicios prestados de manera inmediata para atender los casos de emergencia solicitados por El Cliente. Igualmente este servicio rige bajo las condiciones de este reglamento.
Cláusula 24-. Cualquier contrato que celebre el cliente con el Integrador queda entendido que incorporan estas normas y el contrato de licenciamiento del software.

Cláusula 25-.  Si el Integrador acepta recibir los pagos por las facturas los días de caja del Cliente, éste se compromete por escrito a pagar dichas facturas el día de caja y en caso contrario, el cliente se compromete a pagar los gastos de cobranza por incumplimiento del pago.


Este acuerdo se firma en la ciudad de _____________ a los _______________ días del mes de ________________ del año _________.

______________________                          ______________________

        EL CLIENTE




EL INTEGRADOR 
